
RESOT UCIÓN

Tala, 22 de Marzo de 2022

NRO.9212022 - ACTA Nro. 1012022

1) VISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 22 deMarzo 2022: A1 llegar la
camioneta del Municipio de Tala, matriculaAlC 1980 a los 60mil Km es necesario se le

realice el servicie coffespondiente.

RESULTANDO:II) la importancia de realizar el seruicio de la camioneta del Municipio llegados los 60mil
km.

CONSIDERANDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV -Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto por concepto servicie de los

60mi1km de la camioneta del Municipio de Tala, matriculaAIC 1980 al proveedor " Moreira
y Arrighetti SRL" RUT 110118010011 por un importe de hasta S 55.000,00 (votación 5 15

afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Delegados
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RESOTUCIÓN

Tala, 22 de Marzo de 2022

NRO.9312022 - ACTA Nro. 1012022

1) WSTO- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 22 deMarzo 2022: Colaboración a

Escuelas de la Zona de Tala y Bolivar.

RESULTANDO:II) ser de gran impoftancia colaborar con los centros educativos de la zona de Tala y
Bolivar.

CONSIDERANDO l¡) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV -Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto por concepto de colaboración a

las Escuelas que soliciten de la zonade Tala y Bolivar por un importe de S 5.000,00 y para las

Escuelas que se encuentren el limite con otros Municipios de S 3000, 00 por año (votación

5 15 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en Ia Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Delegados de! Tribunal de
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Tala, 22 de Marzo de 2022

RESOTI\C\ÓN NRO. 94t2022 - ACTA Nro. 1012022

1) VISTO-*rrr,o, tratados en sesión ordinaria de fecha 22 deMarzo 2022:Debido a las

inclemencias del tiempo el Local de " AJUPEN" sufrió grandes roturas de techo y
paredes por lo que solicitan a este Municipio colaboración de compra de materiales para

recuperar dicha casona.

RESULTANDO:II) ser de gran importancia recuperar el Local ya que es un lugar historio en la Localidad

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto por concepto de materiales de

construcción para el arreglo de las roturas sufridas por inclemencia del tiempo en el local

"AJUPEN" po. un monto de hasta $ 17.000,00 al proveedor Delsel S:A Ferretería Fernández
(votación 5 15 afirrnativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Delegados del Tribunal de Cuentas.
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Tala, 22 de Marzo de 2022

RESOTUCION NRO.9512022 - ACTA Nro. 1012022

1) ,rrrO- uruntos tratados en sesión ordinaria de fecha 22 deMarzo 2022:Según nota

recibida por vecinos de Pueblo Bolivar, solicitando la vituminización de la calle

Floriano Correa.

RESULTANDO:ll) ta importancia de vituminizaciÓn de la calle Floriano Correa, siendo esfa
la pñndpd que recorre gran parfe del Pueblo Bolivar.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de 1o solicitado y viendo la

importancia de la viuminización de la mencionada calle, solicitando a esta Alcaldía envíen a la

Dirección General de Obras para seguir con el tramite solicitado, dado que este Municipio no

cuenta con un Proyecto en este Ejercicio que financie tal costo (votación 5 15 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Munici io y en Ia Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Delegados del
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ACTA 1012022

Tala,22 de Marzo de2022

Resolución 9612022

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y

Mantenimiento, en las obras a realizarse con los literales A,B,C y D con dineros de OPP (Oficina de Planeamiento

y Presupuesto) bolsas, elementos de limpieza, prendas de vestir y alimentos para animales.

CONSIDERANDO: Ia imporrancia para el Municipio de la adquisición de lo expuesto en eI visto de Ia

presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2022

AIENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor DELSEL S.A " Ferretería Fernández"

RUT 217035470019 por un importe de hasta $ 100.000,00, gasto que se va a ir ejecutando de

enero a diciembre del año 2022 (votación 5/5 afirmativa)'

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y ParticipaciÓn, Delegados delTribunal de

Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 1012022

Tala, 22 de marzo de 2022

Resolución 9712022

VISTO: Ia necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y

Mantenimiento, en las obras a realizarse con los literales A,B,C y D con dineros de oPP (oficina de Planeamiento

y presupuesto) materiales de construcción, electricidad, pinturas, herramientas, maquinarias de cortar pasto,

podadoias, motosierras etc, productos metálicos y de hierro, sanitarios, productos de loza y vidrio.

CONSIDERANDO3 la imporrancia para el Municipio de la adquisición de lo expuesto en el visto de la

presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el añro 2022

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley t9.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor DELSEL S.A " Ferretería Fernández"

RUT 21703547001g pór un importe de hasta $ 500.000,00, gasto que se va a ir ejecutando de

enero a diciembre del año 2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de

Cuentas y Tesorería de este Municipto.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala
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Tala,22 de marzo de2022

ACTA 10 12022 Resolución 98 12022

VISTO: }a necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y

Mantenimiento,en las obras a realizarse con los literales A,B,C y D con dineros de OPP (Oficina de Planeamiento y

Presupuesto), materiales de construcción, electricidad, pinturas, herramientas, maquinarias de cortar pasto,

podadoras, motosierras etc, productos metálicos y de hierro, sanitarios, productos de loza y vidrio.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de Ia adquisición de Io expuesto en eI visto de Ia

presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2022

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley L9.272 Capitulo lV- Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor, Martínez Juan Andrés " BARRACA

BEBEL CASAS' RUT 110212730014 por un importe de hasta $ 100.000,00, gasto que se va a

ir ejecutando de enero a diciembre del año 2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de

Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente ResoluciÓn gn los archivos del Municipio de Tala.-/./
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ACTA 10 t2022

Tala,22 de marzo de 2022

Resolución 99 12022

VISTO: la necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y

Mantenimiento,en las obras a realizarse con los literales A,B,C y D con dineros de OPP (Oficina de Planeamiento y

Presupuesto), materiales de construcción, electricidad, pinturas, herramientas, maquinarias de cortar pasto,

podadoras, motosierras etc, productos metálicos y de hierro, sanitarios, productos de loza y vidrio.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de Ia adquisición de Io expuesto en el visto de la

presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2022

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley L9.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor, Martínez Juan Andrés ' BARRACA
BEBEL CASAS' RUT 110212730014 por un importe de hasta $ 500.000,00, gasto que se va a

ir ejecutando de enero a diciembre del año 2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de

Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la P Resolución en los del Municipio de Tala.
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